
CONSEJO UNIVERSITARIO SESIÓN ORDINARIA Nº 1282 del 19.04.2017 

A C U E R D O S 

 

El Consejo Universitario en su Sesión Ordinaria Nº 1282 del 19 de abril, llegó a los 

siguientes acuerdos: 

 

1. Aprobó las Promociones y Nombramientos del Personal Docente de la UNIFÉ 

2017, los que regirán a partir del 01 de mayo de 2017.  

DE 7 PLAZAS PARA CUBRIRSE POR PROMOCIONES, HAN SIDO CUBIERTAS 4 PLAZAS 

 

DE 18 PLAZAS PARA NOMBRAMIENTOS, SE CUBRIERON 8 PLAZAS 

 

 

2. Aprobó por unanimidad las hojas adicionales a la carga académica 2017-I, del 

Departamento Académico de Educación y, Filosofía y Teología. 

3. Aprobó por unanimidad, el PROGRAMA DE BECAS 2017 – I, según el siguiente 

detalle: 

BENEFICIO OTORGADO ESTUDIANTES 

 

Beca Parcial 

 

 Beca regular                                                = 30 

 Beca por Orfandad (orf)                              =   3 

 Por hija de personal docente (07 HdDoc.)  =   6 

 Por hija de personal no docente (76HdeT) =   7 

  

 

 

 

 46 

DEPARTAMENTOS CATEGORÍA DEDICACIÓN DOCENTES 

Psicología 

 

Principal B 

 

15 horas 
Hilda Mercedes Manuela Figueroa 

Pozo  

15 horas Lisle Sobrino Chunga 

Educación Asociado 15 horas María Alexandra Portilla Candiotti 

Ciencias y 

Administración 
Principal B 15 horas Gladys Kuniyoshi Guevara 

DEPARTAMENTOS CATEGORÍA DEDICACIÓN DOCENTES 

Psicología 
Asociado 15 horas Milena Fiorella Tenorio Castro 

Auxiliar 15 horas Martha Alicia Lenti Canepa 

Arquitectura Auxiliar 
15 horas Rosa Lucila Herrera Costa 

15 horas Marco Antonio Morante Deza 

Ciencias Y 

Administración 

Asociados 
15 horas Mirtha Marieta Yarleque Chocas 

15 horas Roxana Carla Fernández Condori 

Auxiliar 15 horas Ana Consuelo Tineo Montesinos 

Ciencias Jurídicas Auxiliar 15 horas Militza Clara Franciskovic Ingunza 
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Beca Completa 

 

 Beca regular                                           =10 

 Beca de Orfandad (Orf.)                         = 3 

 Por hija de personal no docente (HdeT) = 2 

 Religiosa del Sagrado Corazón (rscj.)    = 1 

 

 

                      

 

16 

 

Beca de Estímulo por excelencia Académica (B.E.Ex) 

(1º al 10º puesto) 

 

                     

157 

 

Por tener una hermana estudiando en UNIFÉ (Hna.) 

  

 22 

 

TOTAL: 

 

241 

 
4. Aprobó por unanimidad conferir 02 Grados de Bachiller y 01 Título Profesional, 

cuya relación se incluye en la presente acta. 

5. Aprobó por unanimidad conferir DUPLICADO de: 

a. Grado Académico de Bachiller: 

 POZO FLORES, FÁTIMA DEL ROSARIO.: 

- Art. 1º Dejar sin efecto la Resolución Rectoral Nº 384-2016-CU, de fecha 

15 de setiembre de 2016. 

- Art. 2º Anular el registro del diploma de Grado Académico de Bachiller en 

Ciencias de la Comunicación, del Libro de Grados Académicos de 

Bachillerato Automático Nº 1, Folio Nº 169, Diploma Nº 10414, expedido 

el 02 de abril de 2014. 

- Art. 3º Conferir duplicado de Grado Académico de Bachiller en Ciencias 

de la Comunicación. 

 GONZALES BECERRA, KATIA: 

- Art. 1º Dejar sin efecto la Resolución Rectoral Nº 116-2016-CU, de fecha 

23 de marzo de 2016. 

- Art. 2º Anular el registro del diploma de Grado Académico de Bachiller en 

Psicología, del Libro de Grados Académicos de Bachillerato Automático 

Nº 1, Folio Nº 185, Diploma Nº 5104, expedido el 25 de abril de 2001. 

- Art. 3º Conferir duplicado de Grado Académico de Bachiller en 

Psicología. 

 POTOSINO ARQUEÑIEGO, MIRIAM: 

- Art. 1º Dejar sin efecto la Resolución Rectoral Nº 25-2016-CU, de fecha 

27 de enero de 2016. 

- Art. 2º Anular el registro del diploma de Grado Académico de Bachiller en 
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Educación, del Libro de Grados Académicos de Bachillerato Automático 

Nº 1, Folio Nº 142, Diploma Nº 5855, expedido el 14 de abril del 2003. 

- Art. 3º Conferir duplicado de Grado Académico de Bachiller en 

Educación. 

 PAZ EGOAVIL, PRISCILA ZENINA: 

- Art. 1º Dejar sin efecto la Resolución Rectoral Nº 79-2016-CU, de fecha 

02 de marzo de 2016. 

- Art. 2º Anular el registro del diploma de Grado Académico de Bachiller en 

Educación, del Libro de Grados Académicos de Bachillerato Automático 

Nº 5, Folio Nº 130, Diploma Nº 2227, expedido el 30 de diciembre de 

1991. 

- Art. 3º Conferir duplicado de Grado Académico de Bachiller en 

Educación. 

b. Título Profesional: 

 MARTINEZ TARAZONA, MEYBOHR MARGOT: 

- Art. 1º Dejar sin efecto la Resolución Rectoral Nº 278-2016-CU, de fecha 

06 de julio de 2016. 

- Art. 2º Anular el registro del Título Profesional de Licenciada en 

Educación Secundaria, Especialidad: Físico–Matemática, del Libro de 

Títulos Profesionales Nº 2, Folio Nº 56, Diploma Nº 6211, expedido el 13 

de setiembre 2006. 

- Art. 3º Conferir duplicado de Título Profesional de Licenciada en 

Educación Secundaria, Especialidad: Físico–Matemática. 

 CACHAY GARAYAR GLADYS NOEMÍ: 

- Art. 1º Dejar sin efecto la Resolución Rectoral Nº 304-2016-CU, de fecha 

20 de julio de 2016. 

- Art. 2º Anular el registro del Título Profesional de Licenciada en 

Educación Primaria, del Libro de Títulos Profesionales Nº 2, Folio Nº 154, 

Diploma Nº 5879, expedido el 02 de noviembre de 2005. 

- Art. 3º Conferir duplicado de Título Profesional de Licenciada en 

Educación Primaria. 

 GONZALES BECERRA KATIA: 

- Art. 1º Dejar sin efecto la Resolución Rectoral Nº 116-2016-CU, de fecha 

23 de marzo de 2016. 

- Art. 2º Anular el registro del Título Profesional de Licenciada en 

Psicología, del Libro de Títulos Profesionales Nº 1, Folio Nº 96, Diploma 
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Nº 5042, expedido el 21 de mayo de 2003. 

- Art. 3º Conferir duplicado de Título Profesional de Licenciada en 

Psicología. 

6. Aprobó por unanimidad la participación de autoridades, docentes y administrativos 

en los siguientes eventos: 

 Dra. Carmela María Jesús Alarcón Revilla rscj., Rectora: 

- En la ceremonia de apertura del año académico 2017, de la Universidad 

los Ángeles de Chimbote, brindando una conferencia magistral, el 25 de 

abril de 2017. 

- En el “II Foro de Educación Superior” y “III Encuentro de la Red 

Latinoamericana de Asociaciones de Universidades Privadas - REDLAUP”, 

evento organizado por la Federación de Instituciones Privadas de 

Educación Superior, a realizarse el 20 y 21 de abril de 2017, en el auditorio 

de la Universidad Ricardo Palma. 

- En la ceremonia de distinción Doctor Honoris Causa, del Excmo. Señor 

Cardenal Juan Luis Cipriani Thorne, Arzobispo de Lima y Primado del 

Perú, a realizarse el 20 de abril de 2017, en el campus de la Universidad 

San Ignacio de Loyola – USIL. 

 Lic. Rosa María Burga Gutiérrez, Secretaria General, en el Primer Encuentro 

Andino “Archivos Universitarios sobre la Autonomía Universitaria”, a realizarse 

el 2 y 3 de mayo de 2017, en el auditorio de la Universidad Ricardo Palma. 

 Dra. Victoria Isabel García García, Vicerrectora de Investigación, en el “XIII 

Encuentro de Bases de Datos Científicos y Bibliotecas - EBIB”, evento 

organizado por ITMS Group, a realizarse del 23 al 28 de abril de 2017, en las 

instalaciones de Los Delfines Hotel & Casino. 

7. Aprobó por unanimidad que la Universidad Femenina del Sagrado Corazón - 

UNIFÉ, otorgue AUSPICIO ACADÉMICO para el “9 Congreso Mundial para el 

Talento de la Niñez”, evento organizado por la Fundación ELIC - Escuelas Libres 

de Investigación Científica para Niños, a realizarse del 24 al 28 de julio de 2017. 

8. Aprobó por unanimidad que: 

 En ausencia de la Rectora y mientras dure ésta, asuma interinamente el cargo 

el Vicerrector(a) Académico, y en ausencia de ambos, el Vicerrector(a) de 

Investigación. 

 El Vicerrector(a) de Investigación asume interinamente el cargo cuando se 
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produce la ausencia del Vicerrector(a) Académico y viceversa, mientras dure 

ésta. 

9. Aprobó por unanimidad la firma del Convenio de Cooperación Interinstitucional 

entre IJ International Legal Group S.A. y la Universidad Femenina del Sagrado 

Corazón, por el Abog. Mario Remo Romero Antola, Decano de la Facultad de 

Derecho.  

10. Aprobó por unanimidad la firma de la Adenda al Convenio de Cooperación 

Interinstitucional entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y la 

Universidad Femenina del Sagrado Corazón, por la Hna. Dra. Carmela María 

Jesús Alarcón Revilla, rscj., Rectora. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

Lic. Rosa María Burga Gutiérrez 

 Secretaria General  

 
 
 
Distribución: 
Rectorado/Vicerrectorados/Miembros C.U. 
Planificación/Personal/Economía/ 
Evaluación/Servicios Administrativos. 
RMBG/mdm. 


